
  

KARPATRANST S.A. 

Guayaquil, 18 de Abril del 2019 

Señor: 
CARDENAS GARCIA ISMAEL VICENTE 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme con informarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la 
Compañía KARPANTRANST S.A. . Celebrada el día de hoy, resolvió designarlo para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la misma por un periodo de Cinco años, 
con las atribuciones y deberes y derechos que confiere la ley y los Estatutos Sociales. 

En el Ejercicio a su cargo Ejercerá la Representación legal y judicial y extrajudicial de 
la Compañía de manera Individual. 

Los Estatutos de la Compañía KARPANTRANST S.A. Que Constan en la Escritura 
Publica otorgada EL 28 de marzo del dos mil dieciocho ante la Abogada WENDY 
MARIA VERA RIOS TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL. El 
veintinueve de marzo del dos mil dieciocho .Inscrito en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil .de fojas 14.986 a 15.001, Y Registro Mercantil 1.322. 

Deseándole éxitos en su desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Suu VE 
YULAN CABRERA FRANK STEVEN 
ACCINISTA 

Acepto: El cargo de PRESIDENTE de la Compañía KARPANTRANST S.A. Para el 
cual fue elegido. 

| ] Guayaquil, 18 de Abril del 2019 

| Je ymal : 

CARDENAS GARCIA ISMAEL VICENTE 
C.1.091959591-8 

Nacionalidad-ecuatoriana 

   



  

«4 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:17.888 
FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO:14:50 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Mayo del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
KARPANTRANST S.A., a favor de ISMAEL VICENTE CARDENAS 
GARCIA, de fojas 20.237 a 20.240, Registro de Nombramientos número 

5.783. 
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EI Ab. Lanner Cobeña €. 
REGISTRO MERCANTIL 

OACI  ERO DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 09 de mayo de 2019 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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